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RES - 2024 - 88 - CD-ECO # UNNE

                                                                         Sesión 15/3/2024

VISTO:

La Resolución 2024-84-D-ECO, dictada por la Señora Decana Ad-Referéndum
del Consejo Directivo; y

CONSIDERANDO:

Que la Resolución 2024-84-D-ECO, ha sido tratada y aprobada en Sesión
Ordinaria de Consejo Directivo de fecha 15-03-2024;

Por ello:

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS ECONÓMICAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Ratificar en todas sus partes la Resolución 2024-84-D-ECO, dictada
por la Señora Decana “Ad-Referéndum” del Consejo Directivo, que textualmente
expresa: “RES - 2024 - 84 - D-ECO # UNNE. VISTO: El Expediente Nº 26-2024-
00019; La Resolución 2024-3-CD-ECO; y CONSIDERANDO: Que, por la mencionada
Resolución se acepta la renuncia presentada por la Doctora Verónica María Laura
Glibota Landriel, al cargo de Secretaria de Investigación, Innovación y Desarrollo de la
Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional del Nordeste; Que, se
cometió un error involuntario al consignar la fecha a partir de la cual el Consejo
Directivo aceptó la renuncia de la Doctora Verónica María Laura Glibota Landriel; Que
en tal sentido, corresponde enmendar dicho error, modificando parcialmente el Artículo
1º de la Resolución 2024-3-CD-ECO; Por ello: LA DECANA DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS ECONOMICAS AD-REFERENDUM DEL CONSEJO DIRECTIVO R E
S U E L V E: Modificar parcialmente el Artículo 1º de la Resolución 2024-3-CD-ECO,
el que quedará redactado de la siguiente manera: “ARTICULO 1º: Aceptar a partir del
14 de Febrero de 2024, la renuncia presentada por la Doctora Verónica María Laura
Glibota Landriel, al cargo de Secretaria de Investigación, Innovación y Desarrollo
de la Facultad de Ciencias Económicas de la Universidad Nacional del Nordeste”.
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ARTICULO 2º: Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo."

ARTICULO 2º:  Registrar la presente Resolución, efectuar las comunicaciones
correspondientes y oportunamente proceder a su archivo. 

 

VERÓNICA M.L. GLIBOTA LANDRIEL
SECRETARIA ACADÉMICA

MOIRA YANINA CARRIO
DECANA



Hoja de firmas
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